
Proceso: VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
Demandantes:  JUAN EUCLIDES DIAZ PADILLA y JORGE EDWIN MACIAS HERRERA 
Demandado:  CARLOS ANSELMO PARRA ARDILA S. en C.A. 
Radicado:  680013103011 2018 00307 00 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga, 
mediante providencia del 12 de octubre del 2021 revocó el fallo de fecha 10 de diciembre del 2020. Bucaramanga, 6 de 
diciembre del 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2018-00307-00 

 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga en sentencia del 12 de octubre del 
2021, mediante la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia de primera instancia proferida el 10 de diciembre 
del 2020 por este Despacho. 
 
Téngase en cuenta que el Tribunal en su fallo resolvió en el ordinal segundo: 
“ORDENAR a la sociedad demandada, RENDIR CUENTAS DE SU 
ADMINISTRACIÓN, con los soportes respectivos, dentro del contrato de sociedad 
de hecho referido en el numeral anterior, para cuyo efecto se le otorga un término 
de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la ejecutoría de la presente 
providencia, conforme al art. 379-4 del CGP.” 
 
Igualmente, procédase por secretaría a la liquidación de costas respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
      

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 096 del 16 de diciembre de 2021. 
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